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Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

La anterior solicitud quedó resuelta en auto de fecha 9 de 

diciembre de 2020, mediante el cual no se dio tramite al recurso de 

reposición en subsidio de apelación por ser extemporáneo.   

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 
 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(5) 
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